
M o  c o L i .~ a : f iM o  I ? . Lunes 18 NoviemjtHre 1912 Nám. S23.—Pág. 46Í

BIBBCCIÓN* ADMINISTB ACI(VH : 
OflUo dei Oármen, Rúm. 29, prlnolpaSo 

Toléfonp núm. 2.64̂9;,

^N T A  ¡>B BJBJMPLARBSS 
S9!nltt«rlo de le Boberneolón, plante 

Número auelto, 0,6&>

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  S U M A R I O ------

P»M e OtleiiO.

Preslden.^jia del Consejo de Ulnlstros:
GonUnvarMn da Já relación de los teUgrU' 

í»aí q^xe ha recibido ti Gobierno de S. M, 
el Se,g (q. j). g.) manifestando dolor por 
MffAuetfe del Excmo. Sr. D. José Catialo* 
myM éndee.'-Pdigina$451y452.

îslsterío d8 8a Guem:
É0al orden disponiendo se devm lwn d los 

inhresados las ÍMOpesetas que deposito^ 
ron para fediniirse del servicio militar 
activo,-—Páginas 452 y 453a

Otra disponiendo se devuelvand Constan'  ̂
tino Alvares las 500 pesetas que depositó 
para acogerse á los beneflcios de la reduc* 
tión del tiempo de servicio en filaSa^Pá- 
gina453a

Otra, circular, disponiendo que los indÉbi- 
dúos de reemplaeós anteriores al áe#^- 
rrienie año, que hayan obtenido la claW- 
ficación de soldados condicionáíes 
P'Ués del 27 de Febrero del año actual, ó 
la obtengan én lo sucesivo, causen bofa 
en filas tan pronto como las Comisiones 
mixtof de reclutamiento comuniquen á 
las Autoridades militares los acuerdos 
por los que se les exceptúa del servicio 
militar,—Página 453,

Ministerio de Haolenda:
Beal ordpn disponiendo que debe preceder 

el informe dé la Abogada del Estado en 
la Dirección General de la Deuda y Cía 
ses Pasivas á toda declaración de dére'

chos pasivos de la competencia de la 
misma,—Páginas 453 y 454,

Ministerio de la Seliernaolér.
Beal orden disponiendo que por los Gober

nadores civiles de las provincias que se 
indican se comunique á los Subdelegados 
de Medicina de los disiritos que se men- 
donan, asistan como Vocales de las Co- 
misiones agronómicas nombradas para 
proceder al estudio de los vinos naturales, 
realieando en ellas los irabajos que tés 
correspondan,—Página 45áa

linistoil l i  listrneciéi PúMies |  Beüss írttá)
Beal orden trasladando, en virtud de con* 

curso, á la Cátedra do Latin del Institu* 
to de Soria, á P , Juan Alegre y Alonso, 
Catedrático numerario de igual asigna
tura del de Pontetedra,—Página 456,

Otra aprobando el Beglamento para el té* 
gimen y funcionamiento del Patronato 
del Museo Nacional de Pintura y Escul
tura,—Páginas 455 y 456,
/ AdailBistráeMn Gentrals

Gracia y JusTioiA.-Dírecctóii General de 
los Registros y  del Notariado — JSfla* 
cíón de las resoluiñones sobre Notariado 
adoptadas por este Ministsrio en el mes 
de Octubre último.--Página 456,

H acienda. — Subsecretaría. — Nombra^ 
mientos de personal administrativo de-

y  pendiente de este Ministerio. — Página
456. ^

Direoeión General del Tesoro Públiop j  
Ordénaoidn General de Pagos del Es
tado.—iititonsancio ál Presidente dé la 
Comisión provincial de la Óru» Boja de

Barcelona para celebrar una rifes en 
unión de la Lotería Nacional.—Pdqi^ 
na 456,

Dirección General de la Deuda y Olasess 
PcBivee,—Acuerdos adoptados por esta 
Dirección General, recaídos en la reda*- 
maoión de Obligacioms prúcec^tes dé 
Wtkamár.—Págína 456,

iNSTRUOCiÓji PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Nota bibliográfica de dos obras impresas 
en castellano en el éxtránfei^i que desea 
introducir en España el Direttór dé la 
Colección Española Nelsoug — Página
457. ‘ ^

Nombramientos de TribunaUs pwra im  
las oposiciones á las Cátedras y Auxiliar 
rías que se mencionan.—Págii^a 457,

Ascensos y  nombramientos de personal sn- 
balterm dependierde de este MinisteríOr^ 
Página 458,

Fomento.—Dirección Genéral de 01^
Públicas. — Ferrocarriles. — Oíorfl[flií»do 
la concesión del ferrocarril estratégica dc 
Medina de Bioseco á Palanquines, á la 
(kmpañladeFcrrocarrilesde CasUlla.--^ 
Página 458.

SsrTicio Central Hidráulico.—4 í»*o6o»tlo 
la modificación dé la distribución del crék 
dito del capitulo 22, articulo 1, ,̂ contep* 
to2.^ del presupuesto de Obligaciones do 
este Ministerio.—Página 45$,

Anexo l.<̂—O bservatorio O en tra l Me
teorológico. — Subastas, — Adminio- 
TRAcióN Provincial, rr-. Anuncios opr^ 
ciALEselel Cañal de ürgel. Banco Gui* 
puscoaho, y Banco de España rValfo* 
cfolid).—S an to ral.

Anexo 2,®—Edictos. ,

P A R T E  O F Í C I A L  _  _ 

ru so E io M  PEI m s E jo  lE  m ü n w
....___'....... I

S. M. el Ret Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatiriz y Doña 
María Cristina, cbntinfiáú sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demSd 
personas de lá Augusta Beal Familia.

Han remitido al Gobierno de S. M. te
legramas manifestando dolor p o r la 
muerte del Excmo. Sr. D. José Canalejas 
y Méndez, las Autoridades, Corporacio
nes y particulares que se mencionan:

(Oontinuaci^^^
D. Demetrio González; Secretario de 

SantiBafiez, de Béjar.
Doctor D. Angel Butrón, de Palma de 

Mallorcá.
D. Mariano Oardoná, de Denla.
D. José Marín, Fiscal de la Audiencia 

deHuelva. '
D. Manuel Granados, de Córdoba.
D. Ramón Bañares, de Tamarite. 
Gobernador civil de Burgos, en nom

bre todasi^ses sociales de la captial. 
Diputácmn Provincial de Alicante. 
Gobernador civil de Logroño, en sú 

su nombre y en el de las Autoridades, 
Diputado s á Cortes, Junta del Círculo li
beral y F/irectores del partido conservador 

Alcaide de Logroño.

(1) Yéapse las Gacetas «IbU 6 y 17.

D. JoséTous, Director del diairio in ti
ma Hora, de Palma de Mallorca, en su 
nombre y en el de la Dirección y Redac
ción.

Presidente de la Diputación y Diputa
dos provinciales de Huesca,

D. Felipe La Chica, Alcalde de Ganadas 
en su nombre y en el del Ayuntamiento.

D. M. Arroyo, en su nombre y en el de 
la Junta directiva del Círculo liberal de 
Logroño.

p. Cesáreo Aguirre, Decano del Cole  ̂
gio de Abogados de Valladolid^ en nom^ 
bredeéste.

D. Joíé Romero, Presidente del Círouf 
lo liberal de San Sebastián, en nómbi'é 
d é la  Junta directiva y del pai^tido mo^ 
nárquico liberal.

Toda la representación del Cuerpo Oon> 
sttlar residente en Bilbao* v



Sr. NaTal, Presidente de la Diputación ' 
de Zaragoza, en nombre de ella.

D. Joaquín Aldaz, Alcalde de Aoíz, en 
nombre del Ayuntami^nío y vecindario.

Comité Federación escolar vallisol?- 
lana.

Delegado Regio de Valladolid, en nom
bre de la Junta local de Primera ense
ñanza y personal del Magisterio.

Presidente de la Audiencia de la Coru
lla, en su nombre, en el de todo el pérso- 
nai de dicho Centro y en el del Ministe
rio FlscaL

Gobernador civil de la Corufia, en su  
nombre, en el de las Autoridades, distin
guidas personalidades^ Cónsules, P ren ^  
y personal dé dicho Gobierno.

El Vicepresidente ¿c i?
vincial, en nombre deí partido cpn|^Va- 
dor de Soria.

Representantes en Cortes residentes en 
Granada.

É S t ó  de la IJpiyersidad de Zaragoza, 
en su nombre, en el del Claustro y éií el 
d^tpdps los Centros decentes.

I). José Foürnier, de B ü ^ s .
D. Félix de Iturríaga, ppu tado  á 

Cortes.
D. Juan García, D. Manuel Benloch, 

D. Antonio Lleó, D. Francisco Lucas, don 
Miguel Bonet, D. Fernando Gil, D. Fer
nando Baibín, D, Eugenio Miiro, D. Ju 
lián Mangas, D. Francisco Almarche y 
b . Francisco Navarro, dé Teruel.

Alcaide de Guía,
D. Fedpe Hassieu, Acalde de Las 

Palmas.
D. Manuel Aguilera ŷ D. José Zayas, 

en nombre del Comité liberal democráti
co y Minoría liberal del Ayuntamiento de 
iCarmpna.

Maclas, en nombre de }a Cámara de 
Comercio de Morón.

Ayuntamiento de Ribadesella.
D. Félix Salvador Zurita y D. Rodrigo 

M, Pombo, en nombre de los libérales de 
la provincia dé Palericiáé

Fiscal y funcionarios de la Fiscalía de 
la Audiencia de Barcelona.

Alcalde de Lorca.
Comandante general y personal del 

Apostadero de San Fernándó,
Fiscal de la Audiencia de Murcia.
D. Luis Viñas , Maestro de Mora de

Ebro. '
D. José María Albar, Maestro de Briones.
Diputación Provincial de Baleares.
Comisario Regio, Secretario y Conseio 

provincial de Fomento de Almerfa.
Capitán general de la sexta Región,
D, Juan Peris, Alcalde de Castellón, en 

nombre del pueblo.
Centro demócrata de Almazora.
Gobernador civil de Sevilla, en nom

bre del Diputado á Cortes D. Jerónimo 
Villalón, del Presidente del Casino libe
ral de Morón Sr. Torres Carmona, y de 
los Alcaldes de Morón, Cazalla, Arahal, 
Pedroso, Constantina, Ecija, Lora del 
Río, Carmona, Sanldcar la Mayor y Alca
lá  4eG uadaira.

Juez y personal del Juzgado de prime
ra instancia de Huesca.

Gobernador civil de la Coruña, en nom- 
nombre del Alcalde y Junta municipal 
dp Santiagp y deí Alcí^lde y vecindario 
de La Barra.

Alcalde de Tarazona de Aragón.
D. Ramón Casas, Diputado provincial 

y Jefe del partido liberal de Brihuega.
Comisario Regio de Cuenca.
Presidente deí Comité Pberal de Tara- 

zoná.
Presidente del Círculo liberal de Tara- 

zona.
Presidente y socios del Círculo inde- 

péudleute de C p^
Partido democrático de Callera.
Ayuntamiento de Manacor.
Centro popular catalanista de San An

drés de Palomar.
Director y Claustro de la Escuela Npr- 

m alde Jaén.
j[)irector y Claustro de la Escuela Nor

mal de Córdoba^
Director y Claustro del Instituto de 

Ciudad BéaL
sr. Mai^órell, en nombre del partido 

liberal de Políéhsa.
Director, Profesores y alumnos de la 

Escuela Normal de Toledo.
D. Jesús Villa, Alcalde de Brihuega, en 

nombré dél Ayuntamiento y vectodario.
Ah^alde áe Abarán, en n o tó  

tamiento. Autoridades y pueblo.
Director y Claustro del instituto de 

Soria.
Ayuntamiento y pueblo de Calasparra.
Comité liberal de Guadalajara.
Director y Claustro de la Escuela Nor

mal de Logroño.
Centro republicano de Sóller (Ma

llorca).
Círculo de la Unión Mercantil de Cór-

'dotiá."'" ; ' ^
' Cámara de Comercio de Santiago.

Cámara de la Propiédad Crbana de 
Reüs.

Alcalde de Tarragona, en au nombre, 
en el'^e loe Oonoeialea y del vecindario.

Gobernador civil de Almería, en nom
bre de Jodes las Autoridades, Corpow-  ̂
clones oficiales y de nutridas representa- . 
clones de tédas las clases sociales.

AlOalde de Verá, en su nombre, en el 
de la Corporación municipal y del veciá- 
dario.

Alcalde y vecindario de Osuna.
Gobernador civil de Albacete, en su 

nombre, en el de las lAutoridades y de 
nutridas répresentaciones de las clases 
sociales.

Alcalde y mayoría del Ayuntamiento 
de Logroño.

Sr. Agelet, de Lérida.
Presidente y Diputación de Guadala- 

Jara.
Presidente y Colegio ^de Agentes de 

Cambio y Bolsa de Bilbao.
Cámara de Comercio de Huesca. 
Directorio del p a r t i d o  liberal de 

Huesca» ^

Alcalde y Ayuntamiento de Oviedo.
Director y Claustro dellnstituto de Za

mora,
Presidente, Diputación y Comisión pro

vincial de Zamora.
D, León Esteban, Senador del Reino.
D. José Jolla Yordí, de Coruña,
Gobernador civil de Cádiz.
Alcalde de Guadalajara.
Gobernador civil dé Jaén, en su nom* 

bre y en el de la provincia.
Gobernador civil de Sevilla.
Alcalde de Gerona.
Delegado de Hacienda y personal déla 

Delegación de Huelva,
Gobernador civil interino, personal del 

Go|dp|po, Autoridades y representacio' 
nes de todás clases fsociales y fuerzas vi
vas de Huelva.

Presidente de la D iputacion y Corpora
ción provincial de Jaén.

Alcalde y vecindario de Jábalquinto.
Gobernador civil de Valladolid.
D. Manuel Díaz, Alcalde dé Oviedo.
D. Benito Sanz, Presidente de la Dipu

tación de Soria, en su nombre y en ^  de 
la Corporación provincial.

Gobernador civil, en nombre del Al
calde, Ayuntam iento y pueblo de Murcia.

Juventud liberal de Zaragoza.
Presidente y personal de la Audiencia 

de Huelva.
Presidente y Junta de Obras del puer

to dé Cádiz,
Delegado de Hacienda y personal de la 

Delegación de Cádiz.
colegio de Abogados de Cádiz.
Gobernador civiLde Vizcaya, represen

tantes en Cortes, Autoridades y repre- 
sentációnes nutridas de las diferentes 
Clases sociales de Bilbao.

D. Joaquín Madolell, Alcaldede Málaga,
Fiscal y personal de la Fiscalía de San 

Sébastiáñ.
Alcalde y Ayuntamiento de Ceuta.
Alcalde y  Ayuntámiéhto de Jaén.
Alcalde y vecindario de Soria.
D. Sotero Líbrente, de Soria.
(Círculo de la  Unión Mercantil de Ali- 

cante.

(Se conUfimrdn)

M U m i r M  M  CÍHRM

, : í | p ' '  r e a l e s , ó r d e n e s  '
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885 modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Ret (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se devuelvan á los intere
sados las 1.500 pesetas con que se redi
mieron del servicio militar activo, segfiii
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cartas de pago expedidas en las fédtisis, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que ©n la citada relación se 
expresan, cantídád qiio pemBirá el in
dividuo que hizo el depósito é la pérsb-

18 NovieMbpe Í9T2 453

na autorizada én ferina legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento dió’* 
tádo para la ejecución de dichá ley.

Dé Real orden lo digo á V. R. para Bci 
cohóéimiento y demás efectos. Dios guar-

Edación qm m  M()k t

de á V. E* muchos años. Madi id, 11 de 
Noviembre de 1912.

Señores Capitanes generales de la 1.% 
2i% á.% 4.  ̂y 5* Regiones.

NOMBRES
OE L03 BÉCLUTAS

Ramón Gutiérrez Ferriz. , , . . . ,  
Luis Morales do loa Ríos Ch.a 

y a rri. . . . . . . . . .   __ ______
Angel G nzález Gíí reía . . . . . . .
Fernando Casani f  Q u é ra lt . . .  
Aníoeio OaneUa y M«ríínez. •.
Alfredo Barragán Lizaso    _
Miguel García Somoano . . . . . . .
José de Elias Ripoll.. o..  •. 
Pedro IgloBías Losano.. . . . . . . .

Jesús Fernández Lamíidi’i d . . . ,  
Migueí D,Jgario Rodríguez.; . . ,  
Miguel Garcta Gonr¿áles . . . . . .
Rafael Jiménez González. . . . .
José Bí»nea Oiííjet. . . . . .  j....>
Timoteo Z'irraf>;oei. Such    _
Enrique Goosález Sujá . . . . , . . ;  
Pedro No^ueroles Roche.. . . . .  
EnriqJia Parando Oasíür'?... 
Joaqaío Hatebia O Mitajiná .. . .

Franc>isüO Payás PIaii5»:s . . . . . .
J: eé Báulletü . . . . , . . , . . .

Alberto Feraíli>d6z Gutiérrez 
Alíre. lo Gavero Bdvii.   .......

1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909 
1811

1910 
1910
ia io
1910
19 ÍQ 
1910
1909
1910 
1910 
1909

1910
1910
1910
19Í0:

C U P O

Pueblo.

M adrid,..

Id em .. . . . .
íd em .. . . . .
íd em .. . .  .
VillaMUa. 
M adrid...  ̂
Idem ., c. . .  
Idemr V 
Olmeda dél 

R e y . . . . .
Cádiz. . : . .  
Aotequéra. 
Ccín. . . . . . .
íd é m .. . . .
41éoy . . . . .
i t l t é a ; . . . . .
Elda . . . . . .
G a ta .. .. . . .
Barcelona. 
Sabadel!...

Barcelona.. 
Fontllonga. 
Enciso.. . . .
Calahorra.

Provincia.

Madrid...

Idem.......
Idem .......
Idem . . . . .  
Íd e m :.. . .  
M adrid,.. 
Idem . .. . 
Idem .. . .  .

Cuenca... 
Cádiz,. ¿ .1 
Málaga... 
Id e m ...., 
Idem .. . . .  
Alicante..

.V.
Idem ,. . . .  
Idem . . . . .  
Barcelona 
Idem,. . . .

Idem .. . .  
Lériia.. .* 
Logroño, 
liem  . . , .

JZON A

Madrid. . . . . . .

Idem . ........
Idem .. , . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
G e ta fe ... . . . . .
Madrid. ^. . , . .  
Idem ... V ,... ► 
Idem.

Cuenca...........
Cádiz.. . . . . . . . c
Málaga..........
Idem...............
íd em .. . . . . . . .
Alicante.. . . .  i
Idem. . . . . . . . .
Idf:m...............
Idem .. . . . . . .
Barcelona.. . . .
Mataró. . . . . . .

BaroÉ'lona.... . 
Lérida, ii . . , .  # 
Logiroño . : . . . .  
Idem ..

FECH A
DE LA 

RBDENdiÓK

14Octübr©1909

18 Dio. 1909... 
M Agosto.. . . .

19 Diciembre., 
3 Dioiembré..

15 Octubréi. . :  
7 Diciembre.. 

28 Diciembre..

21 Sepi 1911.. 
26 Sept. 1910.: 
12 íbem . . . . . .
23 ídem . . . . .
26 íd em ..........
12 ídem...........
80 Diciembre.. 
15 Octubre 1909 
30 Sept. 1910... 
80 Diciembre..
24 Dic. 1906...

26 Agesto 1910. 
20 Diciembré. .
ídem   ..........
29 Septiembre.

n ü m e s ó ;
b s  LAS OÁRTÁS 

DE PAOG

;-125::

54
25

180 
.188 .
672
212

104
93 

. 227 
66 
80 ^

233 
53 

434 
. 101 
5.456’  ̂

2.781 de entra 
, da y 12.567 

del registro. 
107 
509 
647 
663

pELEGACIONES 
de Haciéndé 

que expidieron 
las

cartas de pago.

Madrid.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idém.
Idem.
Idem.

Cuenca.
Cádiz \
Málaga.
Idem,
Ideim.
Alicalfíte.
Idem,
Idem.
Idem.
Barcélóná.

Idqm.
Idem.
Lérida.
Loglroño.
Idem.

Msdrid, II de Noviembre de 1912 .̂=-Luqúe.

Exorno. Sr.: Yi^ta la Instsnoia psíorno- 
vicla por Constantino Aívaresf/veciíjo de 
San Juan, de Ja Mata, provincia León, 
en solicUud de qae ie man devueltas ias 
500 peaeUis qae depos-Uó en la Delega
ción de Hacienda de la’pravincia áoLeón, 
sagúu oaría de pago núm-dro 66, ex
pedida o'fi 29 da Abril d.e 1912, para redu
cir ei tiempo_ üe-servi4 o-.en ■ de AÚ 
hijo Benjamín Alvsrez Juárez, alistado 
para el réemplazo actual por ía zona de 
León,

E l Rey (q. D. g ), teniendo en cuenta 
que el recurrente ha Ingresado . por du- , 
plioado ei priíñer plazo de la cuota mili
tar, se ha servido resolver que se devuei- 
yan lás 500 pesetas de referencia, las 
cuales percibirá el incUvíduo que efec
tuó al depósito ó la persona apodéradá 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para Ja 
ejecución de la Ley de 11 de Jallo  de 
1885, modihcada por la, de 2i de Agosto ' 
de ic96.

De Real Qrdan lo .digo á Y. F. para su 
conocimiento y demás sfeotcs. Dios gu?ir-" 
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de No- 
^SKbre'7!©''i^í2, v' "

LüQUm
Señor Capitán general de la séptima Re

gión,

REAL ORDEN: CIRCDLAR - - -
Excmo. Sr.r Con el fia de que sea in 

mediato ei auxilio que los soidadcs con- 
. dicionaits han de prestar á las personáis 
que tnotivsn su excepoión del servicio 
m ilitar,: '

El Rey (q. D. g ) se ha servido dispo- 
ñor que los individuos de réémplá2os 
anteriores al del corriente año que ha
yan obtenido dicha clasificación después 
del día 27 de Febrero último, cómo com
prendidos en pi artículo 149 do la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
módificáda por la de 21 de Agosto de 
1896 ó lá obíengán m. lo sucesíTO, causen 
baja en filas tan pronto como las Oomi- 
siohes mixtas de re á'uíamiento ’ éomüni- 
queh á las Autoridades* militáres los 
acuerdos por lo que se les exceptúa del 
servicio militar*

De Real orden lo digo á V, E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 iSé 
Novienrbre de 1912.

Señor..
íA jQ üa

l i l T S E I O  É  M C I M

- REALORDÉ^ 
ílm d  Sr.: Visto el expediente seguido 

en esa Dirección Genera!, á fin de obte
ner una disposición haciendo obligatorio 
el informe de la Abogacía del Estado en 
ese Centro como requisito que h a  de prpí' 
ceder á toda declaración de derechos ps- 

. sivos:  ̂ ^
Resultando que el servicio relativo ¿  

dicha declaración se realiza directamen
te por ese Centro sin más trámite que 1®. 
propu0at4  ̂ Sección co-»
rrespon llenté dé Clases pasi^ no que
dando otrá garantía para el Tesoro, en ios 
casos ©n que por error involuntario se le
sionaran sus intereses, que la notifica
ción que se haóé dal acuerdo allnterven- 
tor de ese Centro, á los efectos del ar
tículo 12 del Reglamento de procedi
miento adminifitrativb de 18 de Octubro 
del903:

Resultando que al fusionarse este 
vició, del Real débreío de 25 áé

1*̂® í  ®1*11yos ál ramo 
de la Deuda publica/ 
esa Dirección General, para el mayor 
acierto en las resoluciones de dicha dtaéé^ 
oir previamento el informe de la ]Utét«
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vención General, pero á los pocos meses 
de establecido este trámite se observó la 
gran difloultad de la  gran demora qne se 
cansaba em láf^ésolnción déFCstos és^pe  ̂
dientes, que extgisn grán‘ rapídbz’ en su 
despacho, por él caráctj^F, -dé
las pentíones^que je .  cqAcedwi,/y’para 
evitarlo se >¿ü8tiltíyd" aqdel t í t ó  
el ihftÁMé de lIrílS
ese C8n|íp, coj^,íp ^ l^^ izo ?n o ^e^ r 
la dem ^a. ^fiii^coñitotóccw 
ne# no ̂ tan Senáiblesv ^
les para lóé iñtetósádos; "pdí^'í^ 
duda esajgir§f¡^n.G8P®li^ 
proqédimienlP^iil^oado con l i  
cióní^í^iglinienlMá^íqíio ^

Eesnitandq que esa Dirección Generár- 
estima deñciente la.tramitación actual, y . 
propone se declare con carácter general 
que debC’preceder á toda declaración de 
deréélibs pásirps oiViles en primera ibs;  ̂
tancia pl informe de la Abogacía del Í!s- 
tadb deose Gentro, por ser muy conve
niente la intervención de un funcionario 
de conppimientps jiírfdícos, comP ya sé 
leconocé en la éegundaíiinstanpia,t en,4a. 
que halla establecido como trámite ve- 
glamentário el dictamen de la DirceCión^ 
General de lo Oontenclosó del Estadd: 

Resultando que dicha Dirección Gáne-. 
ral es también de igual opinión y estima 
qne<8on el nuévo trámite, la propuesta 
de la Sección córréspdndiente ̂  la dili
gencia de n^oti&cación á ía Intervención, 
se complHn la instrucción del expedien
te, ofreoiendomayores garantías de acier
to para la resolución que proceda en de
recho, tanto para la Administración como 
para los interesados;

Oonsiderando que !a materia de Clsses 
pasivas por sí misma y , por diversas cir
cunstancias históricas que en ella se dan, 
requiera un cuidado y una atención es- 
peciálfsima; por uná parté su importan
cia. ^ue se refleja en ipartidas considera
bles que flgúran en el presupuesto de 
gastos, y por otra el hecho por todos re
conocido de la existencia de una legisla
ción ©¿tensísima, varia, y en algunos ca
cos contradictoria, determinan la necesi-

dád, á la que se ha procurado atender en 
disMntas fprmis, de de^nder los intere
ses dél Tesoro^ y de garantizar el derecho 
dé !o¥ partícblarés, ©¿tremando aquéllos 
regpisitqs^^ue se hap qgjttoado ^  
tes, cbmp x̂ Ggln general, encías reclamar 
plónes^econ6 mi(m>admlnistiiativas, á  4o 
q|ué"^há réi^ondido én otros tiempos la | 
exístéhcia de extenSas ílúntas, y én niás | 
POrqánqs Ips precedentes A que antes se I  
alude>f segün los cualea en alguna % oca ! 
se éxi^ó'én los expedientes de declara- | 
ciÓn d!e déréchos pásivos el informe íure- i 
v ip4e la Intervención General ó la  dle ese ¡ 
Gímtro: I

Ccmsiderando que en tal sentido es de I 
suma conveniencia e l trámite propuesto, I 
puei con el informe jurídico que ha de f 
emitir la Abogacía del Estado se dan más |  
gá^a^tías para 01 acierto en la resolución | 
dé pdmerA instancia de dicha ciase de | 
réolamacibnes, completándose aquellas j  
con ia  notifléáción que de la  misnia debe | 
hácerse al interventor del Gentro direc- | 
tívo, hallándose ya reconocido por la le- I 
gislación vigente el carácter jurídico de j  
esta clase de reclamaciones al establecer  ̂
en la segunda instancia como trámite re- | 
gísmentario el informe de la Dirección ¡ 
General dé lo Gontenoioso, 4

S. M, él R ey  (q, D. g.), de conformidad | 
con.lo propuesto por V. I. y lo informado I 
PQX ih Dirección General de ío Gontencio- i 
80 del Estado, se ha servido resolver, con 
carácter general, que debe preceder el i 
informe de la Abogacía del Estado en t 
ese Centro á toda declaración de derechos 
pasivos de la competencia de esa Direc- | 
ción, ' I

De Real orden lo digo á V. L para su ] 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
€ de Noviembre de 1912.

N. REVERTER.
Señor Director general de la Deuda y ! 

Glasés Pasivas.

m m m  m  l i  c s o b e m a m
REAL o t ó  

El Ministerio de Fomento, por Real or
den de 25 de Octubre úitiíiié, interesa de 
este áe la Gdberhhéión se comuniquen 
lasbporíüéas Órdenéa para que Sub- 
áéíé^doa dé Medicina de los distritos de 
Valdepeñas, dajátayud, Haro,Toro, Reus, 
Villafránca dél Fanádé», Alicante, Mála
ga y Jerez de í i  Frontera asistan como 
Voéáles á tbdds ios actos q¡uerselebren las 
ComisiobieséspeGiaíés nombrada© endi- 
feréntes regiones agronómicas para el 
estudio de los vinos naturales, y réalicen 
en la de su respectiva región todos los 
trabajos que les corréspondan, entendién- 
dosé para ellp con Ips Presidentes que so 
designan en iá réración que se áoompa- 
fla; y

Considerando que es de notoria conve
niencia lo propuesto del expresado Mi
nisterio,

S. M. e l Rey (q, D. g.) se ha servido dis* 
póher:

1.® Que por V. S. se comunique á los 
Subdelegados de Medicina de los distri
tos de Valdepeñas, Galatayud, Haro, 
Toro, Reas, Villafrancá del Panadés, Ali
cante, Málaga y Jerez de la Frontera per
teneciente á su provincia, asistan como 
Vocales de las Comisiones agronómicas 
nombrados para proceder al estudio de 
los vinos naturales, realizando en ellos 
los trabajos que les correispondan, y

2 .® Que cada uno de los Subdelegados 
referidos se entienda para realizar sus 
trabajos con el Presidénté de la respecti
va Comisión regional que se designa en 
la relación que adjunta se publica.

De Real orden lo digo á V. 8 . para an 
conocimiento y el del Subdelegado, de 
los que se mencionan, que corresponda á 
su provincia y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 14 do 
Noviembre de 1912.

BARROSO. 
Señores Gobernadores civiles de las pro. 

vinciás dé Barcelona, Zaragoza, Alican
te, Málaga, Cádiz, Tarragona, Logroño, 
Zamora y Ciudad Real.

Selaciónde las Coffifáióms^U9 Ée citan en ta adjunta Éeaí orden para eí estudio de lo3 vinos naturales^

P U E B L O LUGAR DE CONSTITUCIÓN P R E S I D E N T E S

Valdepeñas (Ciudad Real).................. .... ̂ .
Calatayñd (Zaragoza).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Haro (Logroño). . . .  • . ; . .  ; v . . .  . . . . . . . . . . . . .

Eaológioa de Yaldepefias.. . . . . . . .
Idem dé Calata, u d . . . . . . . . . . . . . . .
Idém dé Háro. . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Director de la Granja de Giudád Real. 
Director dé la Estación.
Idem id.
Idem id.
Idém ídi 
Idem id.
Idem id., Enológica de Oocentaina. 
Ingeniero Jefe de la Sección ágronómica. 
Director de lá Granja.

Toro (Zamora)............. ............... ; ..................
Réú© (Tarragona) ...................... .

Idem déT oro ................... ..... .>
Idem dé Réüs... . . . . .  . . . , .  * • , .  .

Villafránca delFanadós (Barcelona)...........
jáliiCahte
Málaga......... ....................................................
Jerez de la Frontera.................... .

Idem de V i l l á f r a n c f c é . v . . . .
Sección agronómica. . . . . . . . . . . . . .
idém id. ; . . . . . . . . ^, . . . , .
Granj a dé Jerez
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m iSTEEIO  DE ISTEÍJCCíéS EÜBUCá
T BELLAS AKTES 

REALES Or d e n e s
limo. Sr.: S. M. el Re7 (q. D. g.) ha te

nido á bien trasladar, ec virtud de con
curso, á la Cátedra de Latín del Instituto 
de Soria, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas dejentrada, á D. Juan Alegre j  
Alonso, actual Oatedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto de Ponte* 
vedra, cesando desde esta fecha en eljW- 
timo de les Institutos mencionados, con^ 
forme con lo dispuesto en el Real deere* 
to de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á
V. I. muchos años. Madrid, Í0  de No
viembre de 1912.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te^ 
nido á bien aprobar el Reglamento para 
el régimen y funcionamiento del Patrbi 
nato del Museo Nacional de Pintura y  
Escultura, presentado por él mismo á 
este Ministerio en cumplimientó de lo 
prevenido en el artículo 10 dél Real de
creto de 8 de Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 

-V. I. muchos años. Madrid, 12 de No*» 
viembre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

BEGLAM ENTO 
para  el P a tro n a to  del Museo iNacio* 

n a l de P in ta r a  y  E scu ltú ra .
Ai^tíoulo 1.° La misión del Patronato 

del Museo Nacional do Pintura y Escul
tura ea obedecer y cumplir lo dispuesto 
en el Reai decreto de 7 de Junio de 1912, 
por el cual ha sido oreado.

Art. 2.® Él Patronato se reunirá por 
lo mecos dos vacas al tnes^ dé Enero á 
Junio y de Octubre á Diciembre, y  en ve
rano siempre qiíe lo consideren conve
niente los individuos del misdtíó que sé 
encuentren en Madrid.

A ser posible, se fijará la fecha de las 
reuniones en la primera Junta de cada 
año.

Bastará en todo tiempo la asistencia de 
cuatro de sus individuos p a r a  tomar 
acuerdos.

Citará el Presidente, y en su ausencia 
él Vicepresidente.

Podrá también reunirse en cualquier 
momento, á petición de tres de sus Vo
cales, del Preaidepte ó del Director del 
Museo.

Él Vocal que, no justificando su ausen
cia, deje de asistir á las Juntas celebra
das durante un período de cuatro meses, 
se entenderá que renuncia al cargo, y el 
Presidente lo pondrá en conocimiento del 
Ministro para qué sea sustituido á la ma
yor brevedad.

Las Juntas se celebrarán en el Museo 
5 donde sea necesario para examinar 
obras de difícil transporte*

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
|ibipo}ñta de votos entre los presentes,

El Director del Museo será el encarga
do de hacerlos cuihplir,

Art. 3 .̂  En auaehciá del Presidente y 
del Vféepresidén^í presidirá las Juntas 
el Vocal que dosignen los asistentes á la 
reunión.

Si sólo hubiéré Uno en Madrid, éste 
podrá adoptar Ms^ésolucionéS qué estb 
me convenientés, en ̂ caso^ de urgencia, 
con carácter provisional, dando cuenta 
de ellas al Patronato en la primera re
unión que célebre.

Art. 4.® El Secretario del Museo, qué 
lo es del Patronato^ asistirá á  las Juntas# 
sin voto, y redjftcta;rá las actas, qu 
firmadas p o r él y ̂ ó r q ü ^  haya j ^ s í -  
didoíá Junta. ^

Además llevará l á  eontábilidad dél 
Patronato, con el Visto bueno del Presif 
dente. ,i'

Art. 5.° El Director del Museo desem
peñará el cargo de Tesorero del Pátrona- 
to¿ como Delégádo d é  éste¿ y íé propon
drá la persona que haya de encargarse 
de la  habilitación del material, con laa 
obligacionés genérales dé estas hábilitá- 
éionéé y las especiales qué determine el 
Reglaníentédéi Museos 

Art. En virtud dél Real decreto 
que lo creó, el Patronato dispone para 
cumplir sus fines dé récursos ordinarios 
y extraordinarios; los primeros són los 
asignados al Mtiséo en los presupuestos 
del Estado; los segundos: aquellos que el 
mismo / Patronato se procure y consiga.

La suma total deIgs primeros será con
fiada ál Director del Museo para hacer 
frente á las necesidades del mismo, pro 
vio el presupuesto ordinario hecho por 
el Patronato.

Los pagos que con ellos se  h^gan no
varán é l visto buenó d él Diiector y  la  
conform idad d e l SéCretario-InterVentor.

Los ingresos á que se refieren los h a r 
tados 2, 8, 4 y  5 del artículo 8 .®: del Real 
decreto de 7 de Junio de 1912 qué insti
tuye él Patronato, serán invertidos según 
éste diépouga.

Será Cajero de éstos fondos el Director 
del Museo, quien hará que el H hiH tado 
lleve de ellos contabilidad separada de la 
de aqúellós otros que procedan de los 
presupuestos del Estado. ̂

Todas las operaciones que se hagan 
con ellos y las cuentas que deban rendir
se al Ministerio, serán autorizadas con la 
firma dsl Director, el visto bueno del Pre
sidente del Patronató y llevarán la con
formidad del Secretario-Interventon 

Art. 7.® El Patronato redactará cada 
año su presupuesto de gastos.

todo lo relátivé á éénsérvación, per- 
éonal, material y régimen interior del 
Museo, será ponente e l Director del 
mismo.

Art. 8.® El presupuestoquedará hecho j 
y aprobado por el Patronato con la anti
cipación necesaria parji ser incluido en I 
el general de Instrucción Pública y Be-  ̂
lias Artes, éicmpré antes de 1,® de Obtu | 
bre de cada año, teniendo como base prin- í 
cipal la asignación concedida al Museo 1 
por el Estado. \

Art. 9.® Los ingresos del Patronato se ] 
dividirán en órdmarios y  extraordina- J 
riok

Se considerará como ingreso ordinario: 
La asignación del Estado.
Como extraordinario:
El producto de la entrada, si el Patro

nato considera conveniente que siga sien
do dé pago.

La venta de ejemplares del Catálogo.
Los derechos de copia y reproducción. 
Los donativos y legados.

Art. IQ. Loa gastos del Patronato ^  
considerarán también divididos en ordi
narios y éxtraórdiñários.

Serán crdinatios los referentés á per- 
! sonal, material y conservación., 
i Extraordinarips: Obras en el edificio.

Représentación del Patronato ante los 
; Tribuuáíés. AéeptaciÓñ de donativos le

gados y sUscripciOires# Adquisición de 
obras. Transportas y demás desembolsos 
Qcasipuadps po^ las miomas. Cuanto sea 
necesario á  juicio dél Natrón ato.

Dé los rééursos éoñééguídoa 
p o re l Patronato éu éada año# y  que no 
figuren en el presupu^fb dél Estado, d is
pondrá libremente aquél, justificando sq 
émpleó.

El sbbrimté, sf 10 hubiere; ̂ éontetuirá 
el féndo de reserva del Museo; y  de él 
dispondrá el Patronato en los años auee- 
sivos..' :

Árt. 12, La acéptaoióñ de los donati
vos y legados qué sé hagan ál Museo será 
dé la  competéncia exclusiva del Patrona
to, el cual dará de ellos conocimiento in 
mediato al Jifinjstm, indicando mlsngLO 
tiempo en qué forina se podrá expresar 
la  ̂ a t i t i ld  A los donantes Ó á  la tnémo- 
ria de los testadores, y exponiendo los 
motivos en que se funde para no acep
tarlos, si hubiere lugar.

Art. 13. En los casos de donativo 6  
legado coñdicionaL lé  condición se hará 
constar en e l oficio de aceptación.

Art. 14. i El Patronato podrá designar 
á uno ó más de sus ináividuos para que 
le representé en todo aquello qué' crea 
Util á sus fines.

Art. 15. Todo el personal facultativo 
del Museo será nombrado por el Minia* 
tro, á propuesta del Patronato. ^

El personal subalterno será qrgániza» 
do por especiales disposioibnés que per
mitan la  provisión de vacánteS á pro
puesta del Patronato, á cuyo fin elMinis- 
terio de Instrucción Póblloa adpptorá la» 
resoluclohes legáléá para élló hécésárias» 

El númérii» de émpíeádoS subalternos 
será fijado por el Patronato dentro de 
los límites del presupuesto.

Art. 16. Él Presidente representará al 
Patronato en cuántos actos y ocasiones 
sea neoesarió ó convehiente á su fahcio* 
namiento, salvo aquellos casos reservá- 
dos al Director del Museo en este Regla
mento. '

Art. 17. Dentro del mes de Diciembre 
deéada año, el Présideñíé énbregárá al 
Ministro la Memoria á que se refiere él 
artículo 9.® del Real decreto de 7 de Jio- 
nio de 1912, la cual habrá sido previa
mente aprobada por él Patronátó. !

Art. 18; Guando él Pátrohaté lo dis
ponga, el Presidente, y en su defacto el 
Vicepresidente, tendrá facultad dé otor
gar poder á quien juzgue conveniente 
para oumblir los acuerdos que lo re
quieran.

Art. .19. Las adquisioiores hechas por 
el Ministro, á pzdpúesta del Patronato, se 
considerarán como propiedad exclusiva 
del Museo Naciónal dé Pintura y Éscul- 
turá," ■

Art. 20. El régimen interior dél Mu- 
seo, en su rélaoión cph él públicp, será, 
regulado por el Patronató, velando por 
su Gumplimiéntb el Director del Musec^ 
con plena autoridad sobre el pem^^

A rt,^l, Lá reproducción de las obrus 
que forman él Museo, ya por medio^de 
la fotográfía, ya por cualquier otio pro
cedimiento, será reglamentada por el Pc^ 
tronato¿-- ■' ,

Art. 22, El Patronato no podrá propo- 
I ner al Estado la compra de n in g u n a  obra

k m w ?  « I j l  S í
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Art. S8/  El Patronato obligado á 
evacuar todo informe o oonauUa que le 
haga el Miriisíro re-ferente^sl Museo.

Art. 24. El Patronato nombrará úna 
comisión de sú seno que redacte el pro
yecto del nuevo Gfitálogo, la cual estará 
autorizada para hacer las inyestigaeiones 
necesarias y los gastos preoigoSj median
te justiñoación de ios mijsmps.

ArUculoiramitorio,
: Ea oumpliniiento del artículo 21 del 
presente ReglainentOj el Patronato so pre
sentará a l Ministro en el plazo do treinta 
días, á contar desde su aprobación, ía re 
forma del Reglamento del Museo, por lo 
menos en todo aquello á que dicho ar
tículo se refiere.

Madrid^ 12 de Noviembre do 1812.—El 
Subseeretario* Bivag.

ADMÜSfEMilí M TO If

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y ju st ic ia

H ^ireocién O e ise ra l  ̂
d e  Ie s  i^ e s r is tro 2» 'j

Relación de las resoluoipnes sobra Nó - 
tariado^^adoptadas p o r. este Ministerio, á 
propuesta de ía Dirección G$néral,áe los 
Registres y dsS. Notariado, en el mes de 
Octubre último.

En 2.—Nombrando, en turno primero, 
Notario de Sevilla, vacante por defun- 
jción de, D. José Belasaoaíu Lauda, á don 
Sebastián Martínez da Torres, que m  de 
Utrera...,.,

Ea 2.—Idem, en ídem segundo, ídem 
de la Coruña, ídem por defunción de don 
Rafael Pérez Santamarlna, á D. Ildefonso 
.FarBández Feijóo, ídem de ¥itori.a.

En 2*---Id^m,. en ídem id., id. ele Palma 
de Maiíqrcsi, ídem por jubiladóo de don 
Miguel JlF on t Muntaner,á D. José Llam- 
bias LlompWrt, ídem de Inca.
. Eu 2.r-Id6na, en ídem primertv ídem 

de Guidad Rodrigo, ídem por defandón 
de.,p.-tJí^bato Huídübr^ Gdmez, á D. Oa- 
lestÍBÓ Méndez Yillamil, ídem de Yilla- 
carriedo.

En 2.'—Idem, en í;i©m id., ídem de AI- 
box'á p . Manual Eegiado Nieto, ídepa da 
Herrera del Duque.

2.—-Idem, en ídsm segundo, de 
Reu§, vacante por defunción da D. To: 
más Jordi Éapinás. á D. José María 
Camps y Sampous, ídem de Gandega.

En 2.--Idém, en ídem id., ídem de Ta
rifa áD . Celaatmo Villar López, ídem de 
Arzúa.- . ■... . ...

Ea.2.~ ld 0m,.,eaddemí^ ídein de-Fon-, 
sagrada á, p . F ra n ^  Roura Azuaga, ídéin 
de La ÉsírádaV ' " '  ̂ ' ■ ■ .
' Eú 2.—ídem, -en ídem] de antigüedad 
en la carrera, ídem 'de'Y illafranq^ . del 
Bierzo á p. Germán Trincado j  Teijeiro, 
ídem de Ríbadavia.

En 2,—Idem, en ídem id., ídem de ¿a- 
ra,uz á D. Bernardo Zubizsrreta y Luisa, 
ídem de Durangó.

En 2.—Idem, en ídem íd., id. de Roa á 
D. Julián Pindado Hernández, ídem de 
Bermeo.

En 2,-^I4em, en ídem id., id. de Santa 
María de Mugía  ̂ á D. Luis Enríqúéz He
rrero, ídem do Mungúíia.

En2.~-Idem, en ídem íd., íd. de Sari- 
fiena á D. Manuel Vicente Pineda Eatiá, 
ídem deH íjar. . ;

En 2.—Idem, en ídfem íd., id. de VÜIaL 
pando á D, Gaspár Buróu López, ídem dé Yadelrás; ^ 5   ̂  ̂̂  ^  ^

¡Ea 2,-ld em , ©a Idefii id., ídeá do Ar-

gaada* á D. Joaquín übeda Saráchaga, 
ídsíii de Mora de Rubieiog.

En 2 ;-—Idem, en Meio íd,, ídem de’ Li- 
. lio..;á^D.vEyaristo García Alejaldré, ídem 
de Oasamibielos doi Monte.
.: :En.2.--Idem, en ídem Id.,: ídem de Bar
gas áD-GonstaB ció Martínez Cuesta, ídem 
dev Higuera laReaLr 

En 2.—Idem, an ídem íd., ídemdeMnro 
(Baieare®) á Di Luis Gonzaga Pascual y 
Ruiz, ídem de Sansélkg.
... ;.,En,>2. --T.Iáom,.0,n ídeoiíd.,ídem de Muro 
(ÁÍlicaníé-). á. D. Jesús .Míiñoz Gárcía,.íd6m 
d© Ja.drs.qúe.

En 2.—Idem, en Í4em íd., ídem, de Na
va s de San Jaan á D. Pernández
Escudero, ídem dê  Alcalá de los Ga- 
zules.

En 2.—Idem, en ídem íd., ídem de Mo
rdía, vacante por ©xcacleñcia do,: Ale
jandro-; Ms.,rtíB:eZ; .de Azagra, á D.. Antonio 
Tovar Núñez, ídem de Élorrio.

En 2.“r--Mem, envldemid., ídem deB.ui- 
írago á D. Eduardo Sicckar de Vííga,ídem 
de Los ̂ Arcos. ■ ' V r .

En'';2.'~-Mem, -en^ídem ídi, ídem Jq.V.i- 
llafamés;-á, D. Mamúei Avaios j  Gordo, 
ídamdo^I^abadfí.:--,::.^ - .

En 2.—-Idem, en ídem íd., í iem do, Iz- 
najar á D, Evaristo Llanos Jiménez, ídem 
de Cañete.

En 2.-—Idem^ i(L> ídem 4e Lo-
grosán á D. Vicente Jaén Gallego, ídem 
de Forcall. ^

E ü 2.n-Id©m, ©n ídem íd., ídem dé Pont 
de Suert á D. Narciso Guixá Aliiieda, 
ídemde.Darnius, ;

En 8. r f  Aprobando dos preso puestos 
para obras urgentes en eledifloiodel A r
chivo general de pro:tocolos de Madrid, y 
reiteraa.'^o 1%. orden de, que se retiren de 
é l  los documentos extraños' .al mism o. . / 

En 20.—Remitiendo al Tribuníd 'Bu- 
prem o: expedifiuto^ personal í|ei Notario 
de Vílkds, D. T-̂ íO íh.íg-to;. Gófíipáiea 0 ourel 
á ios fines de un reqarso contencioso.

Ea 3L—Deciarando vsoante, por aban
dono del cargo, la Notaría que servía don 
Jaointo.MontañoIa. Solderiia en . Sán F©- 
liú'de Llobregah^' :..■

Madrid, 16 0U5Noviembre d« 1912:«-=Ei 
Director general,. Femando Weyier. - ■

puesto en'Real crdsB de 10 
año último.

Madrid, 18 da Novieinbre de 1912.= 
Subsecretario, Isidro Pérez Oliva.

del

-El,

Por Reales: 6rdeB©,s d© fecha 12 y 14 del 
corriente mes, han- sido nombrados, en 
turno..d© .reposkióii de-ce^áníes;' '

D. ficante Giranta PéreZj O.fioial de 
primera, clssa de la Intervención da H a
cienda-deá Gerona.,

D. Pedro .Rodríg;uéz Siruela, Oficial de 
tercera ’ dase á© ia ’' Admioisírac!ón ’de 
Contribúcio,n.€s d© Sevilla.
. .:D. Juan 'Ramóo J.iménes' Eséob.ar, Ofi
cial .de tareera claso d© la íntervencién 
'de Hacienda d© Cádiz.

D. Miguel Euríquez Nalda y Bustinaga, 
Oficial de cuarta cíaae de la luieryención 
de Hacienda d© Oáóereé.
, D.„,Eladio Ro4a& H0rrero, . Oficial de 
'quipta cláse de .la lálerYenciÓn do I-Ia*. 
cíe.hda de Oaha.riaK ^

D. José Vicepte Moliiia , Oficial de 
quinta clase de la Intervención de Ha
cienda dé Cuencá.

Lo que se hace público en la Gacela  
DÉ Ma p r id  para conocimienío do los in 
teresados, quieB.gs si ¿p se pósesionaB, de 
sus respectivos, destinos, en ©i plazo.re- 
glameiatáttó serán bajá provisional ©nel 
Rscalafóni de conforráidád céh lo dia

Bii*©eeiém ^ e n e r a t l  d e l  OTeseFe
. jpiiM ice j  to d e B a c ié m  gesieFáil

,, ,(áe Jiel
Por acuerdo de ©,si© Centro directivo 

fecha de hoy, ..se autoriza al Presiden te 
d© la-'• Comisión provincia! do la • Cruz 
Roja de Barceloúa ■para celebrar uoa rifa 
de carácter benéfico,'- co;u premios á .m©; 
táiico, en unión d© ia Lotería Nadional y 
con. aplicación de sus productes á .la 
creación de Dispensarios y Casas de So
corro para atender á los humanitarios 
fines de dichaInstitudóü,.quedai;$ do obli
gado el solioitarita vá, satisfacer á Iti H-a- 
cienda el impuesto del 4 por 100 que 
termina el artículo 5.  ̂dei Decreto ley de 
21 de Abril ée 1875, ©i dei Timbra á qu^ 
ise reñí^re el 202 de la ley d© 1.° de Enero 
de 1906, y á someter los procedimientos 
de lá rifa á cuanto previenen las dispo- 
dcione.s vigenteSi 

Lo que m  a?s:uacia para conocimiento 
delpúblico-y; demás que corresponda.;

Madrid, 7 de Noviembre da 1912.—EI 
J)irector genera), Eduardo Eódenas.

'Bireeeiénü^ CreBeFuI df© Bemái;
y  CJlas6e.sí

ASUNTOS B]  ̂ ULTRAMAR

Acuerdos j^doptadcs por esta Dirección 
General, roóaídüs ©n las reclamaciones 
da obligaciones, procedentes de üítraiB.ar, 
que por no Í5í,er 'ébnoc.idos los cloiúlcilios 
de los'Tedamsrfíes, 1®̂ •notifican éstos 
por medio dé la-G.aCETA d e  M a d r id , en 
cHinoJimieoto de lo que disporíe él ar- 

^tíoulo 4,5 dei Reglamento de pmcemmhm- 
to en Jas reolamj,ekines econámlco-gÁdmi- 
Bistrativas,. ac!virtiéndoles que contra 
estas resDludones pueden interponer re* 
.curso dé abada ante 0I Tribuna.l guber
nativo del Ministerio de Hacienda, sn ©I 
plazo íle quince días, contados desde el 
siguiente ai do arta insorcióu. '

D. Simplicio , Madás Pedrero:
Vl.siá la''íosíaui.'oia presentada'por usted 

con, locha 27 do Septiembre de 1908, y 
que tuyo entrada e n ' asta. Dirección Ge
neral ©o 5 ;de Mayo da: 190̂  ̂ en la'que 
licita le f  aera.n a.bonados dos sueldos de 
GúaMíá gubernativo y -.toa beneficios 
.que como veiuhbino del primer Batallón 
dé esa ciuda-d de Santiago de Cuba, bo 
cóncodieron á los do BE clase:

Resultando que en justificacdón del 
crédito y boneñcios que reolaBia noba 
prétfienfado dOí3Íime.O'toJ alguno que de- 
iüue.str© su de.recho-á íal concesión: '

. Considerando que dispcBíendo la lí̂ y 
de 3ü,de Ju'üo de 1904, en sufartículo 61, 
párrafo 2.°, que los créditos ya reclama
dos y pénciientes de justificaeióa se de
claran también caducados si no se jasíi* 
fican cumplidamente por falta dol inte
resado dentro .dei plazo de seis meses, á 
contar desdo la fecha, de eata L>y loa prp- 
Cederi!.tes de Coba y Fuerte R.ico, .

E'iiía Dlreccién General ha acordarlo 
eon fecha do hoy declarar comprendidqs 

' en la caducidad prescrita en la referida 
ley a i  crédito y.bonefloios de qu© se traía 
por faiíá de justiñcadóh, y desestimar, 
'por tanto, su :reclamaé!ón.
./Madrid, 27 de Septiembre de 1912,= 
Pf Moisés Agúm-e..
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B. Eduardo Ouitiño Gutiérrez:
Visto el exfpedienteincoadó á instancia 

de usted, fecha 6 de Abril de 1904, solici
tando el abono de los haberes que dice 
devengó eb el mes de Junio de 1898, así 
como ios sueldos de ex^^edenoia desde 1.° 
de Enero de 1898 hasta el 30 de Junio 
de 1900, como Oficial segundo de estación 
que fué del Ouerpo de Comunicaciones 
de la Isla de Cuba, aoompañandó en jus* 
tificación de su solicitud, copias simples 
de títulos do los destinos que ha servido, 
su cese en los mismos, toma de posesión 
del que ahora sir^e y de, un certificado 
de adeudo de los haberes que devengó en 
Junio de 1898; y 

Considerando que no ha presentado 
usted el certifioado original de adeudo 
de los créditos cuyo abono solicita, que
dando, por tanto, sin justificar plena
mente su reclamación, y disponiendo el 
artículo 6 .̂  de la ley de 30. de Julio de 
1904 que los créditos ya reclamados y 
pendientes de justificación se declaran 
también caducados si no se justifican 
cumplidamente por falta del interesado 
dentro del plazo de seis meses, á contar 
desde la fecha de esta ley los proceden
tes de Cuba y Puerto Rico,

Esta Dirección General acordó en el 
día de hoy aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el 
artículo 6 ° antes citado, y en su conse
cuencia desestimar la reclamación por 
usted formulada.

Madrid, 1.® de Octubre de 1912.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. Manuel Garrido Gallardo:
Visto el expediente seguido á instancia 

de usted, presentada con fecha 9 de Abril 
de 1904, solicitando el abono de los ha« 
beres que dice se le adeudan oorrespon* 
dientes ájlos meses de Junio y Noviem
bre de 1898, el material de los meses de 
Abril á Junio y Noviembre de 1898, y los 
sueldos de excedencia desde 1.® de Di
ciembre de 1898 á 2 de Julio de 1900, 
acompañando en su justificación copias 
simples de documentos originales; y 

Considerando que usted no ha justifi
cado plenamente el adeudo de los crédi
tos que reclama, puesto que no ha pre
sentado los certificados originales de 
adeudo y no tener fuerza legal probato
ria las copias de aquellos documentos, y 
disponiendo el artículo 6 ° dé la ley de 30 
áe Julio de 1904 que los créditos yare-  
clamados y pendientes de justificación 
se declaran también caducados, si no se 
justifican cumplidamente por falta del 
interesado dentro del plazo de seis me
ses, á contar desde la fecha dé ésta ley 
tos procedentes de Cuba y Puerto Éicoi 

Esta Dirección General acordó en el 
día de hoy aplicar á los créditos de que 
se trata la prescripción establecida en ei 
artículo 6 .° de la citada ley* y en su con
secuencia desestimar la reclamación por 
usted formulada.

Madrid, 2 de Octubre de 1912.=Por or
den, Moisés Aguirre.

Madrid, 6  de Noviembre de 1912.=EI 
Director General, Carlps Vergára.

MJNISTEBID DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

dades provenidas m  el Decreto de 4 de 
Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo do 1893.

Tiliier, Oiaude.—Mi tío Benjamín. Tra* 
ducción de Rafael Mésa y López.—Thb- 
mas Nelson and Sdns, editores. Londrés- 
París,—279 págs. más una lám. 16 om.: 8,® 
Tela.

Obras escogidas de la Santa Madre Te
resa de Josús.--Libro de su vida. Lai  ̂Mo
radas. Intróduccíón,'pbr R a f y  
López—Thomas Neíabn and 
res. Londres París.^3 hojas más una lá
mina, más X 544 págs. 16 cm.: 8.® Tela;

Madrid, 4 de Noviembre dé 'l9í2.==El 
Subsecretario, Ríyas.

Nombrado por Real orden de 31 de Ju 
lio ultimé el Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra de Historia general del Dere^ 
cho éspañoh vacante en la  Universidad 
de Oviedo, ■ ^

Esta Subsecretaría hace público lo si- 
gáiéhter'^-

1.® Que por haber presentado sus iná* 
tandas dentro del plazo legal y haber 
cumplido ios requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los aspirantes si
guientes:

D. José María González de Echevarri y 
Vivancó.^

Rafael Acosta Ingíott.
Máxinao Peña Mantecón. ■
Miguel Allué Salvador.
José María Ventura Fallás. , 
Joaquín Guichot Barrera.
Gabriel BonillaMaría.
Gregorio de Pereda Ugarle.

2,® Que desda el día en que se inserte 
en la G a g e t a  el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8  de Abril de 1910.

Madñd, 15 de Noviembre de 1912.=E1 
Subsecretario, Rivas.

S a b s e c r e t á r i a .
Nota bibliográfica de dos obras impre

sas en idioma castellano en el extranje
ro, que el Director de lá Colección espa
ñola Nelson desea introducir en España, 
después de haber cumplido las formali

Nombrado por Real orden de 31 de 
Julio último ei Tribuhal de oposiciones 
á las Cátedras de Dérecho adm inistrati
vo, vacante en las Universidades de Ma
drid y Santiago,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del piázo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los aspirantes 
siguiente»;

C I tEDBAS d e  MADRID T SANTIAGO 
D. Cándido Cerdoira y Fernández,

Luis Navarro Canales.
Agustín Viñaies Pardo.
Antonio Goicoechea y Cosculiuela.
José Alberto Járdón y Santa Eu

lalia.
Pedro Navarro y Rodríguez.
Eduardo Caneheia y Gómez.
Casto Barahona Holgado.
Jfuan Marcó Elorriága.
Álvaró Olea Pimentel.
Arípro Sánchez Aguilera.
Pablo de Ázcáráté y Fiórez.
Miguel Allué Salvador.
Faustino Ballvó PallisÓ.
José de Liñán y Eguizabal.
Federico Sintandér Ruiz Jiménez.
José María Gich y PL
Luis Jeítiío  y Tadelá. \
Luis del Valle Pascual.

Cátedra Madrid,
D . Jaime Algáíra Postius.

Ahtohió Royo Villanova.
Jesús Sánchez Diezma Bachiller,
José Gascón y Marín.

D. Tomás Juan Élorrleta y Artaza. 
Luis Jdtéro y Acosta.

Cátedra ds Santiago,
D. Ignacio Carrera y Portóla,

Ramón Sancho Bra 
Máximo Peña Mantecón,
Adoración Martínez Darán. 
Domingo Villar Fíangel.

2 .® Que quedan ékeíuídos de lis  Ópo- 
siciones á las Cátedras de Madrid y San
tiago los Sr©S.D.Angel/VázqupzParga 
Blanco y D. Antoñio. Mártínez tajares, 
el primero ,pot ¿o acompañar ningún 
documento jus^tiñoativo Ae su capacxAáA 
legal* jr ©1 seguiidó por úp jústlfióár que 
reuhó lá primera y  .tercera de las condi
ciones eligidas ehiMáMcíiilq 
glamehto aprobado por el Real débiétb 
de 8 de Abril dé 1910, y D. Julián Ara- 
mendia Palacio, de iaó dé Santjiá^j pór 
no justificar que reúne las condiciones 
que señala el artículo 6 .® del ya citado 
Real decretó dé 8  de AbHÍ dé 1^10;

3.® Qué désde órdía en que sé inserte 
en ía G a c e t a  el presénteanuncib comen- 
zaráh á cónt:ars0 ;loé térmiióos á  qué se 
refieran los artículos 14 y 15 del Réglá- 
tnento de 8  de Abril de 1910.

Madrid, 15 dé Noviembre dé 1912.==E1 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 81 de Ju 
lio último el Tribunal de opésioionea á 
la Cátedra de Lebgúa y Literatura espá^ 
ñolas, vacante en la Universidad Central,

Ésta Subsecretaría hace público lo si«> 
guíente: \

1.® Que por haber presentado sus ins^ 
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos ios aspirantes si
guientes:

D. Juan Hurtado y J i mé n e z  de la 
Serna.

Armando Cotarelo y Valiedor.
José Rogerio Sánchez García,
Augusto Diez y CárbonelL
Americo Castró Quesada.
Federico de Onís y Sánchez.
Martín Domínguez Berruetá.
Bmetério Mazorriaga y Fernández 

Agüero.
Andrés Ovejero Bustamante.

2.® Que desde el día en que Sé inserte 
en la G a c e t a  el presente anuncio, comén- 
zarán á contarse los términos á que sé 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla-* 
mentó de 9 de Abril de 1910.

Madrid, 15 de Noviembre do 19l2.«El 
Subsecretario, Rivás.

Nombrado por Real orden de 31 de Jú-? 
lio último él Tribunal de  oposiciones á 
la AúxiliaHa del primer grupo dp la Fav 
cuitad de Filosofía y Letras (Sección de 
Filosofía), vácínté en lá Universidad 
Central, >

Está Subseorétaría hace público lo sL 
guíente:

1.® _Qué por haber presentado sus ins- 
táñelas dóiítrb del plázp Icgál y hátíér 
cumplido los requisitos de lá convocato
ria, han sido admitidos los aspiráníes si
guientes:

D, Antonio Losada y Dieguez.
Joaquín Ferrer y Déscalá.
Manuel Hilario AyusO,
Antonio Máñes Jerez.
José ROgerió Sánchez García. , 
Agustín López González^ > 
José Fernández Alvarez. /  /

2 .® Que desde él día en que se inóerte 
en la G a c e t a  el presente anuncio, co- 
mcuzarán á contarse los términos á que
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se refieren los artfoulos 14 y 15 del Regia- 4 
tnento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 15 de Noviembre de 1912.=sEl 
Bubeeoretario, Rivag.

Nombrado por Real orden de 31 de J u 
lio último el Tribunal de oposioionea á 
la Auxiliaría del primer grupo de la Fa- 
onltad de Filosofía y Letras^ vacante en 
la Universidad de Sevilla, ,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1."̂  Que por haber presentado sus ins» 
tandas dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria han sido admitidos los aspirantes si* 
guientes:

D, Manuel Vidal y Rodríguez.
Agustín López González.
Cristóbal Bermúdez Plata.
Joaquín García Naranjo.

2.® Que desde el día en que se an u n 
c ie  en  la Gaceta el presente anuncio, co; 
menzarán á contarse los términos á que 
se reñeren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8  de Abril de 1910.

Madrid, 15 de Noviembre de 1912.—El 
Subsecretario, Rívas.

 ̂Nombrado por Real orden de 31 de J u 
lio último el Tribunal de oppiiciones á 
la Auxiliaría del segundo grupo de, la 
Facultad de Filosofía y  Letras, vacante 
en la Universidad de Sevilla,

Esta Subsecretaría hace público lo si-̂  
g u íen te : :

Que por haber presentado sus ins- 
tanclae dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria han sido admitidos los aspirantes si
guientes:

D, Antonio Mañes Jerez.
Ramón Gil Miguel.
Cristóbal Bermúdez Plata.
Joaquín García Naranjo.

2.® Que desde el día en que se inserte 
en la Gaceta el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 15 de Noviembre de 1912.=»Ei 
Subsecretario, Rivas.

Relación de los nombramientos hechos 
á  propuesta del Ministerio da la Guerra 
á favor de los individuos que á continua
ción se expresan:

D. Maximiliano Rodríguez Martín, Áú- 
xiliar administrativo del Cuerpo facul
tativo dé Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

D. Ildefonso Guerrero y  Martínez, Es
cribí cate Calígrafo del Instituto general 
y  técnico dé Cádiz.

D. Raimundo Colomo Senosiaín, Escri
biente-Calígrafo del de Lérida.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma- 
DiRD en cumplimiento d e  lo dispuesto en 
el articuló 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911 y en el 7.® de la Real or
den de 23 de Septiembre de 1891.

Madrid, 15 de Noviembre de 1912,= E l 
Subsecretario, Rivas.

Por órdenes de 15 del actual han sido 
ascendidos:

D. Rafsel García y Garrido, á Guarda 
de la Alhambra de Granada.

D. José María Morales y Baranda á 
Mozo delinstituto general y técnico de 
la misma capital.

Lo que se publica en la Gaoeta  d e  Ma 
drid  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 16 de Noviembre áe 1912.—El 
Subsecretario, Rivas.

En virtud de examen, y por orden de 
15 del actual, ha sido nombrado Portei^o 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Granada D. Marcelino Oriza y Sebastián, 
número 27 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  Ma* 
DBID en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para la aplica
ción de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 16 de Noviembre da 1912.=E1 
Subsecretario, Rivas,

M I N I S T E R ! ^  FOMENTO

Utrecelóa ObrAS Pé«
bUOAS.

VESBOeÁBBILES.~OONOE6Iólf 
X 0ORSTBI7001ÓR

Vista el acta de la subasta verificada el i 
día 9 de Octubre de 1912, ante el Notario 
D Fernando Jesúli Suárez Coronas y Me- 
néndez Conde, para la adjüdioación de la 
concesión del ferrocarril estratégico de 
Medina de Rioseco á Palahquinos, en la 
cual consta que se deolard desierta la su
basta, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad sobre la proposición garan
tizada de la Compañía de Ferrocarriles 
de Castilla, peticionaria del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se otorgué la concesión del 
mencionado ferrocarril estratégico de 
Medina de Rioseco á Palahquinos á la  
referida Compañía de Ferrocarriles de 
Castilla, con sujeción á la ley de Ferroca
rriles seoundarios y estratégicos de 26 de 
Marzo de 1908 y Reglamentó diotado para 
su ejecución, al pliego de condiciones 
particulares aprobado y á todas cuantas 
disposiciones de carácter general dicta
das ó qué se dioten y sean aplicables áí 
ferrocarril de que se trata.

De orden del señor Ministró lo digo á 
V' S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1912.—El 
Director general, P. O., R. G. Rendueles. 
Señorea Gobernadores civiles de las pro

vincias de León y Yalladolid.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
Illmo. Sr; Vista la propuesta del Servi

cio Central Hidráulico relativa á la mo
dificación de la distribución dei crédito 
del capítulo 22 , artículo 1.®, concepio se
gundo dél Presupuesto de obligaciones 
de este Ministerio, correnpoñdiente al 
servicio de Estudios.

Resultando que algunas Divisiones h i
dráulicas no podrán invertir hasta fin 
de año la consignación que tienen seña
lada, reclamando, en cambio, otras au
mento de consignación para terminar loa 
trabajos emprendidos.

Considerando justificadas las reduc
ciones y aumentos que se proponen.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo ©on 
lo propuesto por esta D irecc ión  G e n e tó ,  
ha tenido á b ie n  aprobarla modificación 
propuesta, con la misma prescripción se
ñalada para la distribución primitiva,, 
relativa á transferencias entre las parti
das destinadas á jornales y materiales y/ 
á indemnizaciones.

De orden del señor Ministro lo comuni
có á V. I. para su conocimiento y efecto», 
acompañando un ejemplar de dicha dis- 
trifbuoión. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid, 14 de Noviembre de 1912.= 
El Director general, J. M. Zorita.

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

m o d if ic a c ió n  d e  l a  d is t r ib u c ió n  d e l  
CRÉDITO DEL c a p ít u l o  22, ARTÍCULO 1.®,. 
CONCEPTO 2.® DEL PRESUPUESTO DE OBLI
GACIONES DEL MINISTERIO DE FOMENTO,, 
CORRESPONDIENTE Á ESTUDIOS.

Pesetas.

División áél Ebro.
Jornales y materiales 20.000,00
Indemnizaciones. . . . . . . . . . . . .  24.000,00

División del Pirineo Oriental.
Jornales y materiales... . . . . . .  2.400,00
Indemnizaciones.. ........ 5.000,00

División deUúcar.
Jornales y materiales.............. 20.000,00
Indemnizaciones .........  25.000,00

División del Ségura.
Jornales y materiales... . . . . . .  6.000,00
Indemnizaciones. ...................   12.100,00

División del Sur de España,
Jornales y materiales................. 10.500,00
Indemnizaciones.. 10.300,00

División del Quadaíquivir.
Jornales y materiales    • 10.000,00
Indemnizaciones   12.000,00

División del Guadiana,
Jornales y materiales................. 19.500,00
Indemnizaciones.   22.100,00

División del Tajo,
Jornales y materiales... . . . . . .  19.300,00
Indemnizaciones. ................   20.100,00

División del Duero,
Jornales y materiales... . . . . . .  14.200,00
Indemnizaciones..  ...............  27.200,00

m m ió a  del Miñ¿.
Jornales y ̂ materiales..    4.000,00
Indemnizaciones..  ................... 8.000,00

Canal de Castiíla,
Jornales y m ateriales.. . . . . . .  15.600,00
Indemnizaciones. . . . . . . . . . . .  22.500,00

Servicio Central Hidráulico.
Sondeos  .......................  33.923,75
Inspección y remanente   6.276,25

Total importe del crédito.. 370.000,00

Madrid, 13 de Noviembre dq 1912.--EI 
Ingeniero Jefe, Rodolfo Gelab0rt.*=Apro
bada por Real orden de 14 de Noviembre 
de I912.'«-El Director general, J. M. Zorita
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